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'\ 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre$idente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: · 

Constancias. ,, ~ Número de registro 

Doéum~ntales. re~ibidas,·a I~~ ··d~ci~i~~\\h~~~;ei~ta :y; ~üatro minutos del 
veintiu.no de septiembre• del. añ2· .,en ~c,,urso;~~'1'f~--.'~i~a d~/~.enificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Con~~,25 · ·· u·· ' 

Ciudad de Méicico, a v~i nticuat;ci~~{¡e;b(e 'd{d:s mil dieciocho 
. .... ~ ,-...... .,, 

Con el escrito y anexos de c~~, '"fÓ~me4se~y ~fegístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstit~c~'ci{~ú~· -hace valer quien se ostenta 
,-:. ....... 

co~~ Presidente de .'.ª C~misi~ ~acional de los Derechos Humanos, en la cual 

solicita se declare·Ja 1nvahdez ~ · 

"Los artículos 23, 30 y 33 en la poción (sic) normativa 'las grabaciones en las 
que no aparezca a/gúiif;¡¡ersona física identificada o identificable,', tendrán el . 
carácter de información\S;eservada', · togos de Ja -Ley de. Videovigilancia para el 
Estado de Zacatecas, publicada mediante decretd.número·4oien ·etPerlódico 
Oficial del Estado de laca tecas el 22 de agosto de 2018, cuyos textos son. los 
.siguientes: : \ :· ; · · ,

1 
• , • ,-- ; i_· ., 

1 'Artículo .23. La información recabada' ,co'ri'6ase--en la-presen'télL'ey.-(~ic)· se 
considerara reservada en los siguientes casos: 
l. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas. (sic) 
procedimientos, métodos. (sic) fuentes, especificaciones técnicas, sistemas. 
(sic) tecnologla (sic) o equipos útiles a la generación de inteligencia para la 
prevención o el combate a la delincuencia~· 
11. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una 
amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado, y 
/11. La información y los materiales, de cualquier especie, que sean producto de 
una intervención de comunicaciones privadas autorizadas. (si'c) conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
reglamentarías (sic) correspondientes.' 
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1 

'Artículo .30. Se prohíbe proporcionarla las autorida s y a los particul res la 
Imágenes (sic) con o sin .sonido obterida's por activ dades de videovi ilancia 
salvo fm los casos establecidos en esta Ley.' 
'Artículo 33. Toda grabación en la que aparezca . u .:sr persona identi icada 
identificable se considerará dato p~rsona/ y, por t'anto. (sic) info mació 
confidencia/; las grabacione.s en las ue no a arez a al una erso a físic 
ideati;ficada o identificablfb_tendrán I carácter de i f2rmación rese ada." 

i 
Con fundamento en los artículo$ 241, en rel ción con el 592 de· la Ley 

1 

Reglamentaria de las Fracciones 1 ~ 11 del Artíc lo 105 de la C nstit ción 

Política de los Estados Unidos M~xicanos y 

Reglamento Interior de la Suprema <torte de Just cia de la Nació , tilr ese 
1 

este e>~pediiente ********** como inst ucfor del 

¡procedimiento, de conformidad con! el registro q e al efecto se lleva n la 
1 

Subsecretaría General de 'Acuerdos de este Alto T ibunal. 
i 

.Notifíquese. ! 

Lo proveyó y firma el Ministro L~is María Ag ilar Morales, nte 

de la Supn~ma Corte de Justicia ~e la Nació , quien actúa 
1 

Guzmán Miranda, Secretaria de la ~I Sección de r{imite d Ca trove sias 
/ L, 

Constitucionales ·"de A cienes de 1 constitucion ida secre a~a 

General deffu 'rdos de sA Alto Tri' nal, que da !. r \ ' 

/¡' / (' ~ 

~ ,/' 

/ 

~- / "---.1.._ _ _,_.. ~ 

~DBG.1 : 

~~ . 1 ~ 1Lev Reglament:aria dE! las Fracciones 1 11 del rtículo 105 de la om;titución Federal 
Artículo 2:4. Recibida la demanda, el Pres.id~nte ~~ la Supre~a Cort ele Justicia de la Na ión des gnará, 
según el turno que corresponda, a un ministro 1n~tructor a fin de ue ponga el preces en est do de 
resolución. 1 

2Artículo 5!~. En las acciones de inconstitucionali~ad se aplicarán e todo aquello que n se en uentre 
previsto .en E~ste Título, en lo conducente, las dispo~iciones contenida en el Título 11. 
3Reglamento Interior de la Suprema C:orte de Ju ticia de la Nació 
Artículo a:1. Los asuntos de la competEmcia de la . uprema Corte se turnarán por su Presi ente e tre los 
demás Mínístros, por conducto de la Subsecretatía General, sigui ndo rigurosamente 1 orden de su 
designación y el cronológico de presentación dr cada tipo de xpedientes que se ncuent en en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proy cto de resolución co o para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
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